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1. Repercusiones previsibles en materia de "desplazamlerito
de trabajadores, en el sup'.lesto ce W18 shu>J.<"t6n de . libre cir
culaci6n entre España y la Comunidad Económica Europea.

2. Régimen jurídico de los trabajadores desplazados al ex
tranjero por Empresas nacionales: Problemas planteados en el
derecho comparado y en España.

3. El tnterculturalismo como factor _de intep;r?ción social de
las minorías étnicas radicadas en Europa: Especial referencia
a les comunidades de espai"loles _emigrantes.

4. Modelos didácticos y curriculares para la formAción de
alumnos españoles .emigrantes: Especial referencia a los méto
dos y material de enseñanza y aprendizaje.

5. Interferencias lingütsticas en el habla de los alumnos
espafloles emigrantes. Ambito de aplicación: Nueva York.

6. Interferencias lingüístiCAS en el· habla de los alumnos es
pañoles emigrantes. Ambito de aplicación: Reino Unido.

7. La reinserción escolar de los alumnos españoles emigran
tes que retornan: Problemas pedagógicos que plantea.

8. Distribución geográfica y sectorial del ahprro emigrante
en España en los últimos veinticinco años.

B. Metodologla para el análisis de le. estructura social de
la población emigrante española y su inserción en los sistemas
sociales de Europa y de los paises de ultramar.

10. Principales problemas planteados a los emigrantes p,s
panoles en el é.mbito del Derecho Internacional Privado.

11. Situaciones de nacionalidad múltiple originados en el
ámbito emigratorio por la dinámica integración-mantenimiento
de v1nculos con el pafs de procedencia: Hacia una nueva con
cepción en la comunidad internacional.

12. El trabajo sodal dirigido a los emigrantes españoles de
la tercera edad.

Segunda.-Siete becas para el estudio e informe acerca de
18.s posibilidades profeSionales que para trabajadores españoles
ofrecen los paises que a continuación se relacionan. AnaHsis
del marco luridico y de relaciones laborales.

La beca tendrlt una dotación de 300.000 pesetas mensusles.
durante dos meses. y los correspondientes gastos de viaje .... e
ida y vuelta Q los siguientes paises: ,

- Kuwait y Emiratos Arabes Unidos
- lrak.
- Arabia Saudi.
- Ubla.
- Argelia.
- Australia.
- Suráfrica.

Teroera.-Publicación de tesis doctorales o trabajos de in
vestigación que analicen algún aspecto relativo a la emigra
ción espa~o)a.

El Instituto Español de Emigración procederá a la edición
de dos tesis o trabajos elaborados en los dos últimos años e
~édito8, cUya selección se efectuará entre todas aquellas te
SIS doctorales o trabajos de investigación que concurran a la
presente convocatorta.

euarta.-Para poder participar en .esta convocatoria se re·
quiere poseer la nacionalidad española.

Qulnte..-Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al
~odelo que figura en el anexo. acompañada de currículum
VItae, copia de los trabajos publicados y del oorrespondiente
pro.yecto de investigación.

Sexta.-Aquellos que concurran -a la publicación' de una te·
sis doctoral o trabajo de investigación. además de la documen
tación señalada en la base anterior, enviarán dos ejemplares
del mismo.

Séptima.-Quienes soliciten las·becas descritas en la base se
gunda, aparte. de la documentación prevista en la base quin~,
de~r~n ser tIt~l~dos' superiores y acreditar un profundo co
nOCImtento del IdIoma inglés. hablado y escrito, y de francés,
en el caso de Argelia. Asimismo, la concesión de dichas becas,
dado su carácter docente. po supondrá ningún tipo de vinculo
laboral et,ltre el beneficiario y este Instituto, ni ·dará lugar a
su inclUSIón en la Seguridad Social; si bien le <será suscrita
u~a póliza de seguro de accidentes y de asis·tencia médico-sa
mtarIa por el periodo de concesión de la misma.
. Octava.-Las instElnMas y trabajos se presentarAn .en el Ins~

tltutO. Español de Emigración (paseo del Pintor Rosales,' 44 ....6,
Madrld-8), antes del dla 31 de julio de 1984.

Novena.-Para la- concesiÓn de las ayudas y becas se desig
naré. un Jura~o, nombredo y presidido por la Directora ge.
neral del InstItuto Espaftol de Emigración, que podrá contar
con el ~soramiento de especialistas pertenecientes a los cam
pos propiOS de las materias objeto de la presente convocatoria.
Los nombres de sus componentes se harán públkos simultA.
neamentecon el fe.llo del concurso.

Décima.-El Jurado· podrá declarar deSieMas las ayudas y
becas cuyos proyectos -de investigación 'considere que no ofre.
cen la debida calidad. Su fallo 'será inapelable, y se dará a
conocer antes del día 28 de septiembre de 1984, siendo publi
cado en el cBoletín Oficial del Estado-.

Und~cima.-Unavez que se haga público el fallo del Jurado,
e! InstItuto Espanol de Emigración suscribirá con los benefi
Clarios el oportuno contrato q,dministrativo para la realización
de trebajos especIficas. .

Los adjud1c~tarios d~berán cumplir los requisitos exigidos
por la normatIva en vigor en materia de incompatibilidades
para la formalización del contrato. En el supuesto de qUe sean

funcionarios públicos habrán de poseer la pertinente autori
zación de compatibilidad.

Duodécima.-La aceptación de las becas o ayudas de inves
tigación implica por parte de los interesados la cesiÓn de los
correspondientes derechos de autor al Instituto Español de Emi
gración. quien, sin perjuicio de lo sefialado en la base tercera.
se reserva el derecho de publicar los trabajos resultado de la
investigación.

Decimotercera.-Los benefi~iMios de 18.8 becas previstas en'
la base La se comprometerán a presentar en el Instituto Es
pañol de Emigración los resultados de la investigación en el
plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de publica
CIón en el .Boletln Oficial del Estado_ del fallo del Jurado. En
el supuesto de las becas previstas en le. base 2.', los trabajos
deberán ser ent.regados dentro de los ·dos meses siguientes al
de finalización de la estancia en el país de qUe se trate.

Decimocuarta.-EI pago de las becas convocadas en la bese
primera 'se efectuará de la siguiente forma: Un 25 por 100 de
su importe. a la firma del contrato; otro 25 por 100. a la mi
tad del dese.rrollo de la investigación, previa en trega de una
Memoria relatando el estado de la misma. y el resto a la apro·
bación del trabajo. '

DecimoquiDta.~El Instituto Español de Emigración se re
serva. el derecho de rechazar, reclamando la devolución de las
cantidades que en su caso bayan sido abonadas, 'aquellos tra
bajos que sean presentados fuera de los plazos señalados o no
responda su contenido, tanto en calidad como en extensión, a
lo presentado en el proyecto de investigación; entendiéndose, a
estos efectos, que la participación en eL certamen supone la ex
presa aceptación de estas ba.ses

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 18 de enero de 1984.-La Directora general, María

Teresa Iza Echave.

Sr. Subdirector general de Emigradón y Particiln~ción.

ANEXO QUE SE CITA

te ~.~ :..: : : : ·expedid~··e~ .~~,. ~~.~ ..~ ~~.~~.~~.~:
domiciliado, a efectos de notificación en (indiquese país,
población, calle, número y teléfono) .

Solicita ser admitido a la convocatoria de ayudas y becas
para la investigación (señalar el tipo de bece. o ayuda y titu
Jo del proyecto de investigación Q pais elegido) según Resolu
ción de la Dirección General de 18 de enero de 1984. compro
metiéndose a aceptar las bases de la citada convocatoria y
acompañando a la presente instancia el proyecto de investf·
gación.

En . , a... de de 1984.

Ilma. Sra Directora general del InsU.tuto Espafiol de Emigra
ción.-Pa.seo del Pintor Rosales, 44-48, Madrid--S.

MI:\'ISTERIÜ DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN

6644 ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que ,.
aprueba el Plan de obras y me;oras territorialeS
(S8gUJ'tda parte). de la tena- de ordenación de ex
ptotacioneB de La Montaña (Ali.cante).

limos. Sres.:. Por Real Decreto 1440/1982, de 14 de mavo. se
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en ·18
zona de ordenación de eXplotaciones de La Montaña IAlicc:l.nte).

Para dar cumphmiento a lo dispuesto en los articulas 82 .
Y 129 de la Ley de Reforma y. Desarrollo AgrarIo de 12 de
enero de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, ha redactado y somete a la aprobación de este Minis·
terio el plan de obras y mejoras territoriales (s~gunda parte)
de la citada zona, que se refiere a la construcción de caminos
rurales y obras forestales.

A este plan 1e obras ha prestado su conformidad la Con
sejeria de Agricultura. Pesca y Alimentación de la Comunidad
Valenciana, en virtud de los trámites establecidos en el Real
Decreto 3400/1981, de 21 de diciembre, por el que se trans·
.fleren competencias en materia de agricultura a dicha Comunl·
dad Autónoma.

Examinado dicho plan. este Ministerio considera. que las
obra-s en él incluidas ha.n sido debidamente clasificadas, según
determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, y que al propio tiempo dichas obras son conve·
n.ientes para que.se obtengan de la ordenación de explota
Clones los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados.
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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponen

Prímero.-Se aprueba el plan de obras y meloras territo
ria.les {segunda par~} de la zona de ordenaci6n de eX¡Jlota.
ciones de La Mor.taña LAlicante).

Segundo.-De acuerdo con el arUculo 82 de 1& Ley de Re
[arma y Desarrollo Agrario. se considera que le.s ,obras de
construcci6n de les caminos rurales. los de repobla.clón fores
tal y plantaciones d.: ribera o lineales. queden clasificadas como
de interés general, en el grupo a) del arUcul0 81 de dicha Ley,
por 10 que seriD totalmente sut',vencione.das.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro d91 Plazo que
para la solicitud de benefici.~ señala el articulo 14 del Real
Decreto 1440/1982, de 14 de mayo, por el que se acordaron
actuaciones de referma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrarjo se dictarán l¡¡Ls normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunic·)_ a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 19 de enero de 1984.

ROMERO HERRERA

Urnas. Sres. Subsecretario del Of'partamento y Presidente del
Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario,

aRDEN de 23 de ener{) de 1984 por la '1ue se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia firme dictada por el Tribunal Supremo - en
el recurso de apelación numero 38.873 interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso administrativo número 41.339 promovido por
la Firma -Transáfrtca. S. A._.

Ilm05 Sres., Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 19 de mayo de 1983 sentencia firme en el recur'lO de
ape;aci6n número 38.673. interpuesto -contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso·administrativo número 41.339 promoYi
do por la Firma ..Transáfrica, S. A.". sobre imposición ·de san
ción po. incumpl!míento de contrato; -sentencia cuya parte dis-
pOl3_tlva dice así:

..Fal1i'mos· Qu... desestimando el recurso de apelación tnter
PU8Jto por el Procurador lion Leopoldo Puig y Pérez de Ines
trO,!,8 en nombre y representación de la CompaiUa Mercantil
'Transáfrica, S. A.", debemos de confirmar y confirmamos la

senrt-ncia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Con·
tencioso·Admini::ítrativo de la Audiencia NacionaL de 15 de julio
de H1B1 sin hace! expresa imposición de Costas .•

E~te Ministeri•. ha tenido a bien disponer secumpla en sus
pI"OJ¡ios términos 11' precitada senteDcia.

La que digo a VV. II.
Dios gúarde a VV, 11. muchos ai\os.

M-uiriCl._ 23 de enero de 1984.-P. D, (Orden de 29 de marzo
de lWl2). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

nmos. Srf"S, Subsecretario del Departamento y Director general
df!l SENPA.

ORDEN de 24 de enero de 1984 por lo que .t8
declara incluido en zona de preferente localización
industrtal agraria _el perfeccionamiento de una al
mazara de don Salvador Soralla Pona en Fraga
(Huesca), y se aprueba el prO)1ecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas, sobre
la petición formulada por don Salvador SoroUa 'Pons para per
feccionar su almazara en Fraga (Huesca). acogiéndose a los be
ne!- dos previstos en el Decreto 634/1978, y demás disposiciones
tiictadae para su ejecuclOn y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declara~· incluido en zona de preferente localización
in(lustnal agrade! el perfeccionamiento de una alma.zara de
don Salvador Sorolla Pvns en Fraga (Huesca), al amparo de
lo dispuesto en el Decreto- 634/1978, de 13 de enero.

~os.--eonceder los beneficios aún vigentes entre los rela
cionados en el articulo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.°
del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado. No 88 otorga
sub\"et".ctÓD.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento indust.rial de referencia. con un presupuesto de
die"iséis millones novedentas cincuenta mil U6.g50.000) pese-
tas.

CualJ'o.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a loe
beneficios otorgados O incumplimiento de 1aa condiciones elt&
bledda.;¡ para 8U disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de 1.. bonificaclones ya disfrutadas. A este fin quedarán
afedos preferentemente a favor del Estado loe terrenoe '8 in...

tale.ciones dec la Empresa tttulu por el impo~e de dichos bene
ficios, d~ conformidad con el utículo ~.9 del Decreto 2853/1964,
ie 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs.
Madrid, Z4 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 19 d!=l febrero

de j982) , el Director general de Indl.u'l.riaa Agrarias y Alimen
tarlas. Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. DIrector general de Industrhts Agrarias '1"' AUmenta
rias.

ORDEN de 26 de enero tH 19&1 por la que s.
otorga autorización administrativa para instalar una
cetárea en terrenos arrendados, sitos én la calle
Marqués de Santa Cruz, sin número, en el Puertita
de aaimar. distrito maritimo de Santa Cruz de
Tenerife, a don Francisco Justiniano Alcalde.

lImos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don
Francisco Justlniano Alcalde. de autorización para instalar una
ce tArea en terrenos arrendados. mientras tenga vigencia el con
treta de arrendamiento, situado en el Puertita de Güimar, calle
Marqués de Santa Cruz. sin número, distrito marítimo de Santa
Cruz de Tenerife, con tubería de entrada y salida de agua al
mar, de acuerdo con el proyecto que corre unido al- expediente
número 1'U)6() de la Dirección General de Ordenación Pesquera,

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Ordenación Pesquera, previo informe de la Asesoría Jurldica. ha
tenido a lien accÉlder·8 lo &ollcitado. otorgando la correspon
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La autorización se otorga por un periodo de diez
ai\os prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento

. v obras de instalación se ',justarán al proyecto presElntado. Las
obras de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha
de notificación al interesad,) de esta CUrden y deberán quedar
finalizadas en el plazo de do& a:n08.

Segunda.-Por el titular de la autorización se. OJntrae la
obligación de conservar las obras en buen estado y no se
podre. destinar la instalación ni los terrenos a que la auto¡:ización
se refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones- vigentes en material laboral.

Cuarta.-Esta autorización caducará. previa formación de
expediente al efecto. en' los casos previstos en la norma 28 de
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (.. Boletín Oficial
del Estado" número 90 o por incumplimiento de alguna de las
condiciones de esta Orden.

Quinta.·-Esta autorización queda sujeta al abono del canon
.de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24
de julio.

Sexta.-Aslmismo se observará, el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(-Boletín Oficial del Estadn. números 84 y' gIl que desarrollan la
Ley de Ordenación Mariquera y el Decreto de 23 de jullo de 1964.
sobre calidad y salubridad de los moJuscrs.

Séptima.-Por el titular de la concesión se JustificarA el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributarlo de 11 de junio de 1964. o la que proceda si
ésta se modificase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a YV. Il. muchos años. .
Madrid, 26 ~ enero de 1984.-P. D., el Secretano general de

Pesca Marftim~ Miguel Oliver MassutL '

limos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima- y Director
general de Ordenación Pesquera.

6648 anDéN de :U ~e enero de 1984 por la que- se
. anula la inclusión en zona de preferente localiza·

ctó,. industrial agraría y la. concesión de los bene-
fictos correspondientes a don Jultdn López GalindO'
par la instalación de una industria de aserrado
mecánico de maderas y troceado de leilas· en El
Pravencio- (Cuenca) por haber trnnscurrfd.o ., plazo
reglamentario para la ejc{'uci6n de la muma.

11 mo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias y- Alimentar'ia&,.
referenci aa la no ejecución en el plazo fijado en la Orden minis
terial de 26 de abril de 1983 (..Boletin Oficial del Estado- de 1
de 1unio) por la qU& se concedian a daD JuUán López Galindo
los beneficios del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por
la instalación de una industria de· aserrado mecánico de ma-
deras y troceado de leñas en El Provencio (Cuenca). y naber
manifestado el iflteresado su renuncia a efectuar dicha insta-
lación. "-

Este Ministerio ha -tenido a bien dlsponerl

Anular la c,allricaclón de Industria comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria y la correspondiente
concesión de beneficios otorgados por Orden de este Ministerio


